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LaComisión de Derechos Humanos del DistitoFederal es hoy en día un importante refere nte
local nacional e internacional no sólo freni e a
otros organismos de defensa de derechos má

manos sino de cara al ideal de un órgano de Estado
comprometidocon sulabor ante los ciudadanos así ro
mo con la transparencia y la rendición política y so dal
de cuentas Como todos los entes públicos está sují rta
sin embargo al contexto en el que se desarrolla y dot
tanto es necesario que suestructura sus fines y füm io
nes se adecúen a un entorno dinámico y global

Actualmente la ciudad enfrenta una de las crisis e co
nómicas más severas lo que tendrá un impacto diré cto
en pobreza marginadón desempleo carencia de í er
vidos vitales —como agua— y la degradación del am
biente ello tendrá efectos también en el incrementa de
laviolencia asociada al delito y al sistema de justicia pe
nal lo que sin duda implicaráun aumento de las pol la
ciones excluidas y en reclusión

Por su magnitud e importancia estos problemas re
quieren una mirada comprensiva en la que sea posl ble
articular a la labor de defensa las muy importantes ta
reas de investigación educación y promoción de los
derechos humanos en perspectiva de intervención in
tegral y estructural Ello supone retos importan es
imaginación e inteligencia para eficientar —no saa ifi
car— los programas y recursos de la CDHDF

La dinámica urbana ha rebasado la forma en la jue
se organiza la administración pública Los problen ías
no sonunidimensionales por tanto es necesario qu la
política pública adopte una perspectiva que le deje reí
en escala macro la interrelación de los problemas d la
ciudad para estar en condiciones de atender su dim ai
sión más general de modo que esta atención incida en
las particularidades Se tratade una observación de se
gundo nivel y para el ombudsman del siglo XXI dio
implica una reorientadón funcional y una reoigani za
dón estructural que le permita realizarla

La reorientadón supone innovar en cuanto a las fm
dones que tradidorjalmente se les han asignado a los
organismos públicos de derechos humanos fundam ai
talmente la defensa de casos Atender a nivel estrucü iral
requiere i articular las labores de defensa con las de
investigación y educación y z promover un espacie de
diálogo entre sodedad civil academia y gobierno

Para el logro de la primera vía debe recuperarsi la
fundón heurística de la comisión Las visitadurías re

cogen datos todos los días ypor ello deben ser genera
doras de informadón Ese conodmiento debe ser insu

mo principal para la educadón y promodón de los de
rechos humanos pero también para la configuradón
de marcos teóricos y de estrategias de atendónque de
regreso envisitadurías economicen su labor a favor de
las víctimas de casos que son similares Elmoddodebe
producir sinergias defensa recoge informadón inves
tigadón analiza y propone políticas estructurales edu
cadón se orienta a la prevendón con base en esas po
líticas ydefensaincorporade regreso los datos enlafor
ma de estrategias de protección para las víctimas

La segunda vía implica hacer de la promoción un es
cenario en el cual proyectar los resultados de la inves
tigadón y de la educadón de modo que confluyan ahí
aprendfcájes de la sociedad dvfl las OSC el gobierno
de la dudad la academia con miras a construir soludo
nes conjuntas estructurales que empoderen a las per
sonas para exigir al gobierno el cumplimiento de sus
obligaciones enderechos humanosypara elevar el eos
to de violarlos o de no repararlos

En el sentido de lo anotado la reorganizadón estruc
tural es condidón para reorientar fundones Un diag
nóstico crítico en tomo a las capaddades del ombds
man para enfrentar el crisol de problemas del DF ten
dríaque reconocer que aun cuando existeunsaber acu
mulado seguimos andados a un modelo defensocén
trico y legiscéntrico j n la confluencia de ambas ten
dencias aparece una forma de hacer las cosas que es
básicamente lamisiraqueen la mayoría de los organis
mos públicos de derechos humanos y que tiene como
referente al Ministerio Público

Frente a ello se requiere inddir al menos en dos ma
neras orientando los órganos de la Comisión para que
adopten un enfoque que permita la observadón de se
gundo nivd sobre la dudad —un enfoque de proble
mas— de modo que los nuevos ejes de gestión se cons
truyan con base en esos problemas y creando capad
dades que permitan aquienes laboran en la CDHDF un
trabajo integral de promodón y defensa especializada
en cada uno de los nuevos ejes de gestión

Para fortunade quien presida en el futuro próximo la
comisión d camino que apunto en este texto ya está
avanzado y se anuncia para quien quiera leerlo así en
el Programade Derechos Humanos para el Distrito Fe
deral ejemplo claro de que las sinergias son posibles
Por ello no se trata sólo de asumir e impulsar el pro
grama sino de interpretarlo a favor de una política de
derechos De ahí que la designadón del próximo titular
deba ser vista desde el interés legítimo y dd conod
miento necesario parahacer de ladudad un espado de
paz y convivencia armónica para las personas
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